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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

Secretaría  

 
 

Florencia, 3 de julio de 2020. En la fecha se ingresa al Despacho 
del doctor PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE, el medio de 
control de REVISIÓN DE LEGALIDAD para impartir el trámite 

correspondiente. 
 
 
 
 

 

FARY BARAJAS RAMÓN 

Escribiente 
  
 

REVISIÓN DE LEGALIDAD 2020-00320-00 
 



 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
DESPACHO SEGUNDO 

 
Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 

 
Florencia, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2.020)  
 

 
        Referencia:               180012333000-2020-00320-00 

Acción:                      Revisión de legalidad 
Actor:                       Gobernador del Caquetá 

                                                  Acuerdo a revisar: Acuerdo No. 200-02-01-08 del 18 de mayo de 
2020 municipio de Belén de los Andaquíes - 
Caquetá 

   
Examinados los documentos que acompañan la solicitud de revisión de legalidad, 
observa el Despacho que no se allegaron las constancias de recibido de las 
comunicaciones enviadas al Alcalde, al Presidente del Concejo y al Personero del 
municipio de Belén de los Andaquíes - Caquetá, mediante las cuales se les hizo 
entrega del escrito que contiene la solicitud de revisión de legalidad del Acuerdo 
200-02-01-08 del 18 de mayo de 2.020, conforme a la exigencia contenida en el 
artículo 120 del Decreto 1333 de 1986.  
 
Por lo anterior, se procederá a requerir al  Señor Gobernador del Departamento del 
Caquetá, para que en el término de dos (2) días remita copia de las respectivas 
constancias de recibido.  
 
En consecuencia, el Despacho  
 

DISPONE 
 
PRIMERO.- Por secretaría OFÍCIESE, mediante correo electrónico, al Señor 
Gobernador del Departamento del Caquetá para que, en el término de dos (2) 
días, remita copia de las respectivas constancias de recibido de las comunicaciones 
enviadas al Alcalde, Presidente del Concejo y Personero del municipio de Belén de 
Los Andaquíes - Caquetá, mediante las cuales se les hizo entrega del escrito que 
contiene la solicitud de revisión de legalidad del Acuerdo 200-02-01-08 del 18 de 
mayo de 2.020, conforme a la exigencia contenida en el artículo 120 del Decreto 
1333 de 1986. 
 
SEGUNDO.- Cumplido con lo anterior, vuelva INMEDIATAMENTE el expediente al 
despacho para adoptar la decisión de fondo. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado  
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Firmado Por: 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 2 SECCION PRIMERA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CAQUETA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

 

Florencia, 29 de julio de 2020  

Oficio 1119 

   

Señor  

ARNULFO GASCA TRUJILLO 

Gobernador 

Departamento del Caquetá 

Ciudad 

 

  

     Referencia:             180012333000-2020-00320-00 
     Acción:                   Revisión de legalidad 

     Actor:                     Gobernador del Caquetá 
     Acuerdo a revisar:    Acuerdo No. 200-02-01-08 del 18 de mayo de 2020 

                                   municipio de Belén de los Andaquíes - Caquetá 
     Asunto:          Prueba de oficio.  
  

En cumplimento al auto de fecha 29 de julio de 2020, proferido en el proceso de la 

referencia, me permito solicitarle que en el término de dos (2) días, contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación, se sirva remitir copia de las respectivas 

constancias de recibido de las comunicaciones enviadas al Alcalde, Presidente del 

Concejo y Personero del municipio de Belén de los Andaquíes - Caquetá, mediante 

las cuales se les hizo entrega del escrito que contiene la solicitud de revisión de 

legalidad del Acuerdo 200-02-01-08 del 18 de mayo de 2.020, conforme a la 

exigencia contenida en el artículo 120 del Decreto 1333 de 1986. 

Se dispone del correo electrónico stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que dirija la 

respuesta a lo requerido.  

  

Atentamente,   

   

PILAR VILLA ZAMUDIO   
Oficial Mayor 
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RESPUESTA A REQUERIMIENTO 2020-00320

Departamento Jurídico Gobernación del Caquetá <ofi_juridica@caqueta.gov.co>
Jue 30/07/2020 12:16 PM

Para:  Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (519 KB)

COMUNICADOS ACUERDO200-02-01-08 DE 2020 BELÉN0111.pdf; 

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ
E.S.D

Ref.:Respuesta a oficio 1119 del 29 de julio del 2020
Radicación: 18001-23-33-000-2020-00320-00
Acción: Revisión de legalidad
Demandante: Gobernador del Caquetá
Acuerdo revisado: Acuerdo 200-02-01-08 del 18 de mayo de 2020 -Municipio de Bélen 

de los Andaquies

Cordial saludo,

Con el fin de dar respuesta al requerimiento efectuado mediante oficio 1119 del 29 de 
julio del 2020 proferido dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa me 
permito adjuntar al presente escrito, los siguientes documentos:

1. Comunicación solicitud de examen de legalidad al Acuerdo No. 200-02-01-08 del 
18 de mayo del 2020, dirigido al alcalde del Municipio de Belén de los Andaquies, de 
fecha 02 de julio del 2020.

2. Comunicación solicitud de examen de legalidad al Acuerdo No.  200-02-01-08 del 
18 de mayo del 2020, dirigido al presidente del Concejo del Municipio de Belén de los 
Andaquies, de fecha 02 de julio del 2020.

3. Comunicación solicitud de examen de legalidad al Acuerdo No.  200-02-01-08 del 
18 de mayo del 2020, dirigido a la personera del Municipio de Belén de los Andaquies, 
de fecha 02 de julio del 2020.

4. Reporte de envio por correo electrónico de las anteriores comunicaciones junto a 
escrito que contiene las observaciones presentadas al Tribunal Administrativo del 
Caquetá y acta de reparto.

En estos términos, esperamos haber dado respuesta a su requerimiento.

Atentamente,

OLGA PATRICIA VEGA CEDEÑO
Asesora del Despacho del Gobernado
Departamento Jurídico



-- 
OLGA PATRICIA VEGA CEDEÑO
Asesora Código 105 Grado 04
Despacho del Gobernador - Departamento Jurídico.















CONSTANCIA SECRETARIAL 
  
 
 
  
Referencia:               180012333000-2020-00320-00 
Acción:                       Revisión de legalidad 
Actor:                         Gobernador del Caquetá 
Acuerdo a revisar:   Acuerdo No. 200-02-01-08 del 18 de mayo de 2020 municipio  
                                    de Belén de los Andaquíes - Caquetá 
 
 
 
Florencia, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020), En la fecha ingreso el presente proceso 
informando que la Gobernación del Departamento del Caquetá dio respuesta al oficio No. 1119, 
mediante el cual se requirió la prueba de oficio ordenada mediante auto de fecha 29/7/2020. 
 
 
 
 
 
 
 
PILAR VILLA ZAMUDIO 
Oficial Mayor 

 

 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
 

Florencia, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2.020)  
 
 

Referencia:  180012333000-2020-00320-00 
Medio De Control: Revisión de Legalidad 
Demandante: Gobernación del Caquetá  
Demandado: Acuerdo Municipal No. 200-02-01-08 del 18 de  

 mayo de 2020 municipio Belén de los 
Andaquíes. 

  
El señor Gobernador del Departamento del Caquetá solicita a esta Corporación se 
pronuncie sobre la legalidad del Acuerdo 00-02-01-08 del 18 de mayo de 2020, 
emanado del Concejo Municipal de Belén de los Andaquíes, Caquetá, “Por medio del 
cual se conceden facultades pro témpore al alcalde municipal para celebrar contratos 
y convenios.” 
 
Examinado el contenido de la solicitud, se observa que reúne los requisitos formales1; 
al igual que se presentó dentro del término de ley, es decir, dentro de los 20 días 
siguientes a su recibo2. 
 
En consecuencia, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- Dar trámite a la solicitud de revisión de legalidad presentada por el 
Gobernador del Departamento del Caquetá, en relación con el Acuerdo 00-02-01-08 
del 18 de mayo de 2020 emanado del Concejo Municipal de Belén de los Andaquíes, 
Caquetá. 
  
SEGUNDO.- FIJAR el proceso en lista por el término de diez (10) días, para efectos 
de que el Ministerio Público y cualquiera otra persona puedan intervenir en la 
controversia jurídica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121, numeral 1°, 
del Decreto 1333 de 1986. 
                                                           

1 Artículos  119 del Decreto 1333 de 1986, y artículos 151, núm. 4°, 162, 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011. 
2 Artículo 119 del Decreto 1333 de 1986. 



 
Referencia: 18-001-23-33-000-2020-00320-00 
Medio De Control: Revisión De Legalidad 
Demandante: Gobernación del Caquetá  
Demandado: Acuerdo Municipal No. 200-02-01-08 del 18 de mayo de 2020-  
Municipio Belén de los Andaquíes 
 

2 
 

 
TERCERO.- NOTIFICAR la presente decisión al MINISTERIO PÚBLICO, utilizando 
para ello los medios virtuales dispuestos para el efecto por el Consejo Superior de la 
Judicatura  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado  

 
Firmado Por: 

 
PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
DESPACHO 2 SECCION PRIMERA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
80ba3aa131f76c9bb8a221fc7d3b9c074b4b5a6dc4e387e0d25043af35909

02a 
Documento generado en 03/08/2020 10:07:41 a.m. 



NOTIFICACIÓN DEL ESTADO NO. 63 DEL 4 DE AGOSTO DE 2020 - DESPACHO 2

Secretaria General Tribunal Administrativo - Caqueta - Florencia
<sgtadmincaq@notificacionesrj.gov.co>
Mar 4/08/2020 4:47 PM

Para:  procjudadm25@procuraduria.gov.co <procjudadm25@procuraduria.gov.co>; molier@procuraduria.gov.co
<molier@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; ofi_juridica@caqueta.gov.co <ofi_juridica@caqueta.gov.co>;
ALCALDIA@BELENDELOSANDAQUIES-CAQUETA.GOV.CO <alcaldia@belendelosandaquies-caqueta.gov.co>;
concejo2013@hotmail.es <concejo2013@hotmail.es>; notificacionjudicial@eldoncello-caqueta.gov.co
<notificacionjudicial@eldoncello-caqueta.gov.co>; concejo@eldoncello-caqueta.gov.co <concejo@eldoncello-
caqueta.gov.co>; notificacionjudicial@registraduria.gov.co <notificacionjudicial@registraduria.gov.co>;
cnenotificaciones@cne.gov.co <cnenotificaciones@cne.gov.co>; jsboabogado@hotmail.com
<jsboabogado@hotmail.com>; njudicialcqt@registraduria.gov.co <njudicialcqt@registraduria.gov.co>;
carlosandresospina30@hotmail.com <carlosandresospina30@hotmail.com>; jhohanleandro <jhohanleandro@gmail.com>;
ujibarra@hotmail.com <ujibarra@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)

AUTOS ESTADO NO. 63.pdf; ESTADO NO. 63 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2020.pdf;

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ
 
En la fecha, envío copia del Estado Oral No. 63 del 4 de agosto de 2020, correspondiente
a los siguientes procesos:
        
2019-00202-00 DR. PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE
2020-00319-00 DR. PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE
2020-00320-00 DR. PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE

Atentamente,  
 

PILAR VILLA ZAMUDIO
oficial Mayor

Las solicitudes y demás documentos que se remitan por medios
electrónicos deberán allegarse al buzón judicial:
stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co; dado que la cuenta:
sgtadmincaq@noƟficacionesrj.gov.co , es de uso exclusivo para el envío de
noƟficaciones y/o comunicaciones, por tanto, los correos enviados a esa
bandeja no serán procesados y, por ende, serán eliminados de los archivos
temporales de los servidores que se encuentran a cargo de la Oficina de
InformáƟca del Consejo Superior de la Judicatura.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJiMjczZjE5LWUxY...

1 de 1 4/08/2020, 5:52 p. m.



 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, Caquetá, once (11) de agosto de dos mil 
veinte (2020). El día de ayer, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de 
ejecutoria el auto de fecha 3/08/2020, Días inhábiles 7, 8 y 9 de agosto de 2020, 
por ser sábado, domingo y festivo. En cumplimiento del auto mencionado, el día de 
mañana, siendo las 8:00 de la mañana, se fija el proceso en lista No. 035, por el 
término de diez (10) días hábiles para efectos del traslado que trata el artículo 207-
5 del C.C.A. El expediente continúa en secretaria. 
 
 
 
 
 

PILAR VILLA ZAMUDIO 
Oficial Mayor 

 

 
 
 
 


